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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2020, de la Directora General de Personal, por la que 
se hace pública la Resolución definitiva del concurso de traslados de ámbito autonómi-
co en el Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa y en el Cuer-
po de Inspectores de Educación.

Mediante Resolución de 30 de octubre de 2019, de la Directora General de Personal del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, se convocó concurso de traslados en el 
Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa y en el Cuerpo de Inspec-
tores de Educación.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicó con fecha 16 de marzo de 
2020, Resolución provisional en la que se hacía pública la relación de participantes que ha-
bían obtenido destino en los citados Cuerpos.

Transcurrido el plazo de alegaciones y renuncias, la Base Decimotercera de la citada Re-
solución de 30 de octubre de 2019, establece que la Directora General de Personal deberá 
dictar Resolución haciendo pública la adjudicación definitiva, la cual se publicará en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

En su virtud, esta Dirección General, conforme a lo dispuesto en el Decreto 314/2015, de 
15 de diciembre, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte y se atribuyen las competencias en materia de personal docente no 
universitario, ha resuelto:

Primero.— Aprobar la adjudicación definitiva del concurso de traslados, en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el Cuerpo de Inspectores al Servicio de la 
Administración Educativa y en el Cuerpo de Inspectores de Educación, la cual se relaciona en 
anexo I.

Segundo.— Ordenar la publicación de la presente Resolución y del anexo I en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, y en la página web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
www.educa.aragon.es.

Tercero.— Los destinos adjudicados por esta Resolución son irrenunciables, de confor-
midad con lo dispuesto en la Base Decimotercera de la convocatoria.

La toma de posesión del nuevo destino tendrá lugar el día 1 de septiembre de 2020 y el 
cese en el destino de procedencia el último día de agosto.

Contra la presente Resolución los interesados podrán interponer, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, recurso 
de alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 14 de mayo de 2020.

La Directora General de Personal,
CARMEN MARTÍNEZ URTASUN

http://www.educa.aragon.es
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